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Bienvenidos





Compañero /a artista:

Bienvenido/a a la Asociación de Artistas Profesionales de Pichincha, esta es una Organización Gremial cuyos fundamentos filosóficos se sustentan en la Ley de Defensa Profesional del Artista, Estatutos, Reglamentos y Disposiciones Organizacionales, tanto de la Federación  Nacional de Artistas Profesionales del Ecuador, FENARPE, cuanto de nuestro propio Organismo AAPP-, a los que todos los asociados nos sujetamos voluntariamente.

Para obtener su afiliación y Licencia Nacional de Trabajo, único requisito indispensable para poder ejercer libremente nuestra profesión, es necesario que lea el Reglamento de Concesión de Licencias que le adjuntamos, allí se detallan los requisitos y disposiciones establecidas para el efecto.

Con referencia a la audición que deberá rendir en la fecha y escenario que se le señale una vez presentada su carpeta con currículo y más documentos que acrediten su calidad de artista, es necesario que tome en cuenta los siguientes aspectos.

1.- Sin excepción de persona, el proceso de calificación o recalificación es para todos los artistas, previa su afiliación o reafiliación a la AAPP y obtención de la licencia profesional, es decir, es un requisito sine quanon.

2.- Los parámetros de calificación para su audición son 7 y se describen en el formulario-solicitud  de ingreso que se encuentra adjunto, este formulario deberá presentarlo usted junto a la carpeta de sus datos personales.  Le recomendamos prepararse en base a ellos. Cada parámetro tiene un valor de diez puntos, es decir, su calificación total será sobre setenta puntos. El puntaje mínimo para aprobar es de 56 puntos o su promedio equivalente a  8/10

3.- En el caso de los cantantes o instrumentistas, para su audición deberá presentar un repertorio de por lo menos 20 canciones.  El Tribunal Calificador sorteará tres que serán las que usted interpretará ese momento, en vivo, sin pistas, cualquiera sea su género.  De considerarlo necesario, el Tribunal puede solicitarle una o más canciones o suspender su intervención el momento que así lo considere.

4.- Cada artista debe acudir a rendir su audición, utilizando sus propios recursos, humanos, técnicos y/o escenográficos, según el caso. 

5.- El resultado de la calificación usted podrá obtenerlo después de tres días hábiles de haber rendido su audición. Si la aprobó, usted deberá asistir a una charla sobre los beneficios y obligaciones que está adquiriendo al pertenecer a nuestro Gremio y luego inmediatamente se le concederá la Licencia Nacional de Trabajo del Artista y con ella los de carácter social y de perfeccionamiento que le posibilita la Asociación de Artistas Profesionales de Pichincha como nuestro asociado activo.  Si no alcanzó el puntaje requerido, revise cual es el parámetro deficitario y corríjalo, así usted podrá rendir una nueva audición con características de un autentico artista profesional.

LA COMISION DE CALIFICACION Y CLASIFICACION ARTISTICA

REGLAMENTO PARA LA CONCESION DE LICENCIAS

PROFESIONALES A LOS ARTISTAS DE

LA PROVINCIA DE PICHINCHA

El Directorio de la Asociación de Artistas Profesionales de Pichincha, en uso de la facultad que le concede el Art. 26  literal c) de su Estatuto, expide el siguiente Reglamento para la concesión de licencias profesionales.

Art. 1. - Todos los artistas amparados por la Ley de Defensa Profesional del Artista del Espectáculo, radicados en la provincia de Pichincha, tienen derecho sin restricción alguna a obtener la Licencia Nacional de Trabajo que a través de la AAPP, otorga la Federación Nacional de Artistas Profesionales del Ecuador FENARPE, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a). - Obtener su calificación y clasificación profesional en la AAPP, conforme los Artículos. 8, 9, 50 y 77 del Estatuto y sujetarse a todas y cada una de las disposiciones legales de la Institución; y,

b).- Pagar los derechos de licencia establecidos por el Directorio.

Art. 2. - La AAPP renovará ordinariamente las licencias hasta el 30 de abril de cada año; pasada esa fecha, la renovación extraordinaria tendrá un recargo del 20% en el pago ordinario de los derechos establecidos por el Directorio.

Art. 3. - Para comprobar su permanencia en la actividad artística profesional y poder renovar su licencia cada año, el artista calificado deberá:

a). - Refrendar en la AAPP durante el año calendario en que obtuvo la última licencia profesional, por lo menos tres contratos de trabajo artístico efectuados por el artista con personas naturales o jurídicas, comprobables por la Asociación.

b). - Participar cada año, por lo menos con una actuación artística gratuita para la  AAPP o en eventos de colaboración gremial dispuestos por el Directorio.

c). - Pagar los derechos de licencia establecidos por el Directorio.

Art. 4. - Para  justificar su presencia en los escenarios y alcanzar lo dispuesto en el literal a) del art. 3, el artista podrá sumar las colaboraciones en que participó a nombre de la AAPP, cuando ésta lo solicite por escrito.

Art. 5. - Los diplomas o certificaciones  de reconocimiento institucional a su trayectoria y calidad artística, así como los cursos de capacitación artística aprobados en el año correspondiente, podrán sumarse por dos al requisito establecido en el artículo anterior.

Art. 6. - De no cumplir con los requisitos establecidos en los Art. 2 y 5, la AAPP le mantendrá en su registro como socio inactivo hasta por tres años consecutivos, luego será borrado de los registros de la AAPP sino se ha restablecido artísticamente y perderá todos los derechos gremiales.  Después tendrá que ser sometido nuevamente al proceso de audición, calificación y clasificación.

Art. 7. -  En los casos de concesión de licencias para agrupaciones de tres o más integrantes, ésta se otorgará al Director, que es su representante legal ante la Ley, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, sin embargo, la AAPP mantendrá un registro de los demás integrantes, quienes pueden obtener en la Asociación su licencia individual o en sujeción a la agrupación artística a la que pertenecen.

DE LA RECALIFICACION Y AUTOEVALUACION

Art.8.- El proceso de recalificación profesional y autoevaluación del nivel artístico de los asociados, es un recurso extraordinario que permite a  la AAPP establecer parámetros de medición en la calidad y necesidades técnico escénicas de los artistas para la concesión de licencias en caso de duda o implementación de cursos o seminarios de capacitación y actualización de conocimientos  para el mejor desempeño de la actividad profesional.

Art. 9. - El proceso de recalificación profesional autoevaluación artística podrá ser convocado en forma individual o masiva:

a). - Individual cuando al conceder la renovación de la licencia exista duda de la profesionalidad del solicitante y lo convocará el Directorio cuando considere necesario;  y,

b). - Masiva, con participación total y parcial, cuando la Asamblea General así lo disponga.

Art., 10.- Para el cumplimiento de lo establecido en los Art. 7 y 8 del presente Reglamento, el Directorio elaborará los parámetros de calificación y clasificación del Directorio. La comisión podrá invitar a otros artistas entendidos en la materia, para integrar los Comités de Observación.

Art. 11. - Todos los Artistas asociados que fueren convocados por  la AAPP, tienen la obligación de participar  en  el proceso de recalificación y auto evaluación, cuando ésta lo señale.

Art. 12. - No se concederá la licencia al artista que habiendo sido convocado, haya inasistido injustamente a su audición dentro del proceso, hasta cuando cumpla con su obligación. Salvo casos especiales considerados y aprobados por el Directorio de la AAPP, previo el informe de la Comisión.

CERTIFICO.- Que el presente Reglamento fue discutido y aprobado por el Directorio de la AAPP, en sesión del 18 de diciembre de 1995 y aprobado por la Asamblea General del 19 de diciembre de 1995, presididas por el compañero Luis Beltrán Vargas y Secretario de la AAPP Lcdo. Miguel Venegas Bravo.

Fanny Shoseth Díaz

SECRETARIA DE LA AAPP

Quito, ....................................................................

Señor Doctor
Miguel Venegas Bravo,

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE ARTISTAS PROFESIONALES DE PICHINCHA

Presente.

De mi consideración:

Comedidamente solicito a usted, se digne aceptarme como socio activo de la Asociación que usted preside, para lo cual de manera voluntaria me sujeto a todas las disposiciones legales que rigen en la Ley de Defensa Profesional del Artista, Estatuto, Reglamentos y resoluciones de la AAPP, para lo cual adjunto la documentación y los derechos correspondientes.

Mi nombre completo es: 
..............................................................................................................................................................

Nombre artístico:
...................................................................................................................................................
Especialidad:
...............................................................................................................................................................

Nacionalidad:
...............................................................................................
Cédula o Pasaporte Nro.

 ………………………..............................

Dirección:
...............................................................................................................................................................

Teléfonos:
...............................................................................................................................................................

	(Solo para grupos): Nómina y especialidad de los integrantes: 
.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................


Atentamente,

f).............................................................................

SECRETARIA AAPP.- La presente solicitud fue presentada en esta fecha.................................................... y el día, lugar y hora para la audición se señala para el...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Nancy Mendoza Nuñez

SECRETARIA  DE LA AAPP
	RESUMEN DE CALIFICACIÓN ARTISTICA INDIVIDUAL

ESPECIALIDAD CANTO

	Número de jueces:
	                    Fecha de calificación:

	IMAGEN

PERSONAL
	ESTILO

ARTISTICO
	TECNICA

VOCAL
	AFINACIÓN
	COMPAS
	DICCIÓN
	DESENVOL

ESCENICO
	TOTAL
	PROMEDIO

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Recomendación Final: 

.................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

	____________________________
	____________________________
	____________________________



	f: Miembro del Tribunal Calificador      
	f: Miembro del Tribunal Calificador    
	f: Miembro del Tribunal Calificador




DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER UNA CARPETA 

CURRÍCULO ARTISTICO:

· Datos personales.

· Copia de: certificaciones, diplomas, afiches, contratos, recortes de la prensa, fotografías, y material discográfico.

· Copia de la cédula de identidad de cada uno de los solicitantes.

· 3 fotografías tamaño carné o pasaporte (con traje formal o de actuación).

· (Para cantantes o instrumentistas) Listado de un repertorio de por lo menos 20 temas (con los ritmos y nombres de sus autores) que pueda interpretarlos con calidad, sin ayuda de pistas pregrabadas 

PAGO DE DERECHOS

DERECHO DE AUDICIÓN:

· Solistas, dúos, tríos o agrupaciones: total 30,00 dólares.

VALOR DE LA LICENCIA NACIONAL DE TRABAJO 2011
· Individual: 20.00 dólares  
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